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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS CON LICENCIAS DESTINADAS AL INAES

Convocante: Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raul Peña" (INAES)

Unidad de Contratación: Instituto Nacional de Educacion Superior
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONTRATACIÓN POR LA VIA DE LA EXCEPCION N° 03/24 ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS CON LICENCIAS DESTINADAS AL INAES

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Requisitos de participación y criterios de evaluación

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor,
método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del
Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o
limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Sucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales constituidas en la República del Paraguay.
Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las
cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en
el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el
procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora
y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente
análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar
propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta,
según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos,  y cotejará los
datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios
gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la
Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados
de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se
remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Metodo de Evaluación

Seleccione una opción Basado únicamente en precioBasado en multiplicidad de criteriosBasado únicamente en precio

Basado unicamente en precio

Análisis de precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de
menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida
adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

1. 1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y
del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta
rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión
adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.
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Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

LOTE ITEM DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD COSTO GASTOS OPERATIVOS,
ADMINISTRATIVOS,
FINANCIERO, OTRO

UTILIDAD
ANTES DEL
IMPUESTO

PRECIO UNITARIO
(SUMATORIA DE LAS 4
COLUMNAS)

PRECIO TOTAL
(PRECIO UNITARIO
POR CANTIDAD)

1 1 COMPUTADORAS DE
ESCRITORIO-
INTERMEDIA

40      

2 COMPUTADORAS
PORTÁTILES-
INTERMEDIA

 6      

2 1 IMPRESORA LASER
MULTIFUNCION

 6      

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. 1. 1. 1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo
demás a la reglamentación vigente.]

1. 1. 1. 2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

1. 1. 1. 3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

1. 1. 1. 4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

1. 1. 1. 5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

1. 1. 1. 6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

1. 1. 1. 7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,   de conformidad con el formulario estándar  - Sección Formularios (**)
8.  Documentos legales .Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

1. 1. 1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

1. 1. 2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

1. 1. 3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté
inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay
deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma
del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):
1. 1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en
el caso de las sociedades anónimas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos
documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las

sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que
se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de
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sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o
privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no
constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a un
día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el
principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al
oferente para su aceptación:

a)            Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio
unitario y el precio total será corregido.

b)           Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c)            En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de contratación,
igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios
dispuestos para el efecto por la DNCP en la reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley
N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología, criterios y
parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y
condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados
en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato,
obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal,
hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por razones de disponibilidad
presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los
documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser
adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en el
Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación
comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes,
acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención
de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.      

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su
decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.

Aclaración de las ofertas
Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de
sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.
A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o
privada de información.
Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones
Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no
constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.
A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a un
día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el
principio de igualdad.
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Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al
oferente para su aceptación:
a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario
y el precio total será corregido.
b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.
c) En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.
Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas
En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de contratación,
igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios
dispuestos para el efecto por la DNCP en la reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación
De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley
N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.
La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.
En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología, criterios y
parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.
En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y
condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.
1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados
en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato,
obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.
2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal,
hasta cumplir el mínimo.
3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por razones de disponibilidad
presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los
documentos de la licitación.
En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser
adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones
Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en el
Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación
comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.
En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes,
acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.
La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.
3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención
de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.
4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.
5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

Audiencia Informativa
Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su
decisión.
La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.
El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Condiciones contractuales

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya indicado expresamente que se trata de días
hábiles.           

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez
o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del contrato.          

3. Limitación de Dispensas:        

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por escrito, indicar la fecha, estar firmada por un
representante autorizado de la parte que otorga dicha dispensa, deberá especificar la obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del
contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga
concedida por cualquiera de las partes por un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del contrato.

Formalización de la contratación

Se formalizará esta contratación mediante:

Contrato

Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente
apartado.

1. Personas Físicas / Jurídicas
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Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por
el Instituto de Previsión Social.
Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el
mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del
contrato hasta su terminación.
Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Documentos. Consorcios

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los
apartados precedentes.
Original o fotocopia del Consorcio constituido
Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del
contrato hasta su terminación.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados, de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato.
Si el oferente no presentare dichos certificados o realizare una declaración jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y
los antecedentes serán remitidos a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10%

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

120 (ciento veinte), dias contados desde la fecha de la firma del contrato

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel
cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a
requerimiento de parte, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de
los bienes y/o servicios.

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El precio del Contrato estará sujeto a reajustes siempre y cuando el IPC, publicado por el BCP, haya sufrido una variación
igual o mayor al 15% (quince por ciento) del vigente a la fecha de apertura de ofertas, conforme a la siguiente formula: A= P
x I.I.B.C.P.
A=Precio ajustado de los bienes y/o servicios conexos facturados.
P= Precio facturados de los bienes y/o servicios conexos ofertados.
I.I.B.C.P= Índice de Inflación emitido por el Banco Central del Paraguay.
El reajuste solo será aplicado a solicitud del contratista, el cual deberá hacerlo por escrito a la Direccion de Administracion y Finanzas del INAES, la cual dará curso si la
contratante considere la correspondencia de la solicitud y dispone de suficiente disponibilidad presupuestaria. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes
siguiente al cual se
produjeron las variaciones, bajo pena de no poder solicitarlo posteriormente; y será aplicado únicamente sobre el saldo contractual no ejecutado o sobre los servicios
pendientes a ser realizados, posteriores al mes en el cual se produjeron las variaciones.
No se reconocerá reajuste de precios si el servicio se encentra atrasado respecto al plan de entregas aprobado.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones
Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas: 0,3%

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este
apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del: 0,01

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo establecido en la presente cláusula, la
contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el
pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán imputables, previa
comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Plan de entrega de los bienes

Cronograma de entregas

Lote 1 "Adquisicion de Computadoras de escritorio y portatiles"

Items 1 " Computadoras de escritorio - intermedia" y  Items  2 "Computadoras portatiles - intermedia" , sera suministrado a traves de la emision de la orden de compra por unica
vez para ambos items, la cual se confeccionara por la cantidad de equipos adjudicados.

Lote 2 " Adquisicion de impresoras laser multifuncion", sera suministrado a traves de la emision de la orden de compra por unica vez, la cual se confeccionara por la cantidad de
equipos adjudicados. 

Procedimientos de entrega de la ordenes de compra:

Eventualmente, sera comunicado al contratista via correo electronico en formato PDF, al correo declarado ante la DNCP, la existencia de la orden de compra, debiendo realizarse
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la confirmacion de lectura. En caso que la contratista no hiciera efectiva la confirmacion de lectura del correo, en forma inmediata, el primer dia habil siguiente a la
comunicacion se procedera a fecharlas, contandose esta como la fecha de recepcion de la orden por parte del contratista. 

En caso de que el ultimo dia del plazo establecido en la orden de compra caiga en un dia feriado o no habil para la recepvion de los bienes, los mismos se podran entregar el
primer dia habil siguiente sin multa.

Lugar de entrega de los bienes: Los equipos seran entregados en la Unidad de Informatica dependiente de la Direccion de Administracion y Finanzas del INAES sito avda Eusebio
Ayala km 4,5, Barrio Hipodromo

Plazo de entrega de los bienes: El plazo de entrega de los items del lote 1 y 2 sera de 15 (quince) dias habiles, contados a partir del siguiente dia habil de la recepcion de la orden
de compra por parte del contratista.

 

 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

LOTE ITEM
DESCRIPCION DEL
BIEN

CANTIDAD

1

1
COMPUTADORAS DE
ESCRITORIO-
INTERMEDIA

40

2
COMPUTADORAS
PORTÁTILES-
INTERMEDIA

6

2 1
IMPRESORA LASER
MULTIFUNCION

6

 

LOTE 1 ADQUISICION DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO Y PORTATILES

Código/Nombre del Producto 43211508-9995 - Computadoras de Escritorio - Intermedia

 

Plantilla SICP

version 1

Item  1

ORDEN
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

CARACTERÍSTICAS
MÍNIMO
EXIGIDO

1 Marca (Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante Exigido

2 Modelo (Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante Exigido

3
Número de Parte
del Fabricante del
Equipo

 Exigido

4 Origen  Exigido

5 Cantidad  Exigido

6 Chasis Torre,Media torre, Mini torre,Micro torre o Small Form  Factor (SFF). Exigido

7 BIOS delSistema Debe ser actualizable desde la web del Fabricante. Exigido

8 Procesador

6 (seis) núcleos físicos como  mínimo (en el caso de que se ofrezcan procesadores que informen núcleos tipo Eficiencia "E-Core" y
performance "P-Core",este requisito mínimo debe ser cumplido con núcleos del tipo performance " P-Core"). La velocidad con
frecuencia Turbo deberá alcanzar  4.0 Ghz como mínimo.

Exigido

Memoria Cache. 12MB mínimo. Exigido

Soporte de Virtualización de Hardware Exigido

Indistintamente de la marca o modelo ofertado, el procesador podrá  ser de hasta dos (2) generaciones anteriores con respecto a la
última generación lanzada  oficialmente. Esta condición debe ser verificable a través del sitio web  oficial del fabricante de
procesadores.

Exigido

1(un) puerto USB Tipo C 3.2 Gen l. o superior como mínimo. Exigido
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9 Puertos / Ranuras 2 (dos) puertos USB Tipo A 3.2 Gen 1o superior como mínimo. Exigido

1 (un) puerto HDMI (compatible con el monitor ofertado) Exigido

10 Memoria RAM

Deberá contar con 16GB como mínimo. Exigido

Tipo DDR4 3200  MHz como  mínimo. Exigido

Debe quedar al menos 1(un) banco  de memoria vacío para  futuras expansiones. Exigido

11 Almacenamiento Disco Duro de 512GB SSD como mínimo. Factor de forma M.2. Interfaz NVMe. Exigido

12 Interfaz de sonido

Puerto Jack 3.5mm compatible con parlantes,auriculares y micrófonos Exigido

Parlantes integrados e Internos. Exigido

13 Tarjeta de video

Encapsulada al procesador. Exigido

Deberá soportar la resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior. Exigido

14 Monitores

Pantalla Plana con entrada  tipo HDMI,de la misma marca que el Gabinete. Exigido

Fuente de alimentación interna con entrada dinámica (100-240 V 150-60 Hz) compatible con la red eléctrica nacional (220 VCA 150 Hz). Exigido

Resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior. Exigido

Tipo LED no menor  a 21,5" y no superior a 23". Exigido

Relación de aspecto 16:9 Exigido

15 Teclado

La marca deberá ser igual al Gabinete y Monitor. Exigido

Tipo QWERTY en español. Exigido

Deberá ser del mismo color que el gabinete y monitor. Exigido

No se aceptarán adaptadores ni teclados Inalámbricos. Exigido

16 Mouse / Ratón

La marca deberá ser igual al Gabinete y Monitor. Exigido

Deberá ser óptico con Scroll integrado. Exigido

Deberá poseer mínimo 2 botones. Exigido

Deberá ser del mismo color que el gabinete y monitor. Exigido

No se aceptarán adaptadores ni mouse inalámbricos. Exigido

17 Conexión de Red

Tarjeta de Red 10/100/1000 full dúplex Exigido

Tarjeta de red inalámbrica 802.11ax o superior. Exigido

18
Fuente de
Alimentación

Fuente de alimentación con entrada dinámica (100-240 V 150-60 Hz) compatible con la red eléctrica nacional (220 VCA 150 Hz). La
fuente deberá soportar la carga de todos los componentes del equipo.

Exigido

19 Seguridad

Gabinete con sistema de seguridad por medio  de candado pequeño  de acero y llaves. Exigido

Integridad de la Plataforma  TPM v2.0 o superior. Exigido

20 licencias

Licencia de Windows 11 Pro o superior, versión OEM. Exigido

Licencia de Microsoft Office Home and Business 2024  (Word, Excel, PowerPoint, OneNote,Outlook para Mac/Win10 y 11 únicamente) +
teams

Exigido

Deberá estar pre-instalado y configurado con todas las actualizaciones y activaciones necesarias directas para su puesta en
producción.

Exigido

Deberá estar disponible en idioma español, con la última actualización  del sistema operativo al momento de la compra. Exigido

21 Instaladores
El instalador original del Sistema Operativo, así como todos los controladores del equipo (como los de red, video y sonido)  deben ser
accesibles desde un pendrive o la página web del fabricante, que permita la recuperación completa de la instalación y restauración al
estado de fábrica.

Exigido

22 Garantía (escrita)

Mínimo de 36 meses. Incluye: Soporte de atención de Hardware, Mano de Obra y Repuestos incluyendo traslado de los equipos de la
oficina del cliente al proveedor y viceversa a cargo del proveedor. Si la reparación implica la indisponibilidad del equipo por más de S
días, el proveedor deberá comunicar  por escrito el motivo de la demora y proporcionar un equipo de reemplazo de similar o mejor
característica  del equipo  con fallas, hasta concluir  las tareas y reponer operativamente el equipo en reparación  sin costo para la
institución.

Exigido
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23 Respaldo Técnico

Para garantizar a la institución,la garantía,así como la asistencia técnica especializada, será un requisito indispensable que la garantía
pueda ser ejecutada en cualquiera de los CAS del país. El oferente deberá indicar cuales son los CAS que existen en el país. La gestión
de la ejecución de la garantía, deberá poder ser hecha, directamente a través de cualquiera de los CAS del país,o en su defecto, a
través del Oferente,corriendo en su caso, por cuenta del Oferente que resulte adjudicado, la gestión de dicha ejecución.

Exigido

24
Certificación y
documentaciones
requeridas

Certificación ISO 9001vigente vinculada a "Diseño y Desarrollo" Exigido

Compatibilidad del equipo con el sistema operativo (Verificable en la web de Microsoft) Exigido

Debe contar con certificación en eficiencia en el consumo energético  del equipo en su conjunto (Energy Star o ErP lot 3 o similar). Exigido

Certificación tipo ISO 14001vigente. Exigido

Deberá contar con certificación EPEAT Silver comprobable desde el sitio web del mismo. Exigido

Certificacion MIL-STD810H de la marca ofertada (haber pasado al menos 10 pruebas satisfactorias) Exigido

Carta de Distribución del representante o distribuidor oficial en el país. Exigido

Carta de Autorización del Fabricante Exigido

Catálogos y Especificaciones originales del Equipo Ofertado. Exigido

25
Componentes del
equipo y números
de parte

Deberá ser presentada una lista por escrito que contenga: monitor,procesador,memoria, fuente, placa madre, unidad de
almacenamiento, teclado,mouse con sus respectivos números  de parte original del fabricante, de tal manera a corroborarse con el
catálogo online del fabricante.

Exigido

Código/Nombre del Producto 43211509-9995 - Computadoras Portatiles - Intermedia

 

Plantilla SICP

version 1

Item  1

ORDEN
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

CARACTERÍSTICAS
MÍNIMO
EXIGIDO

1 Marca Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante. Exigido

2 Modelo Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante. Exigido

3
Número de Parte
del Fabricante del
Equipo

 Exigido

4 Color Blanco,negro o escala de grises Exigido

5 Origen  Exigido

6 Cantidad  Exigido

7 BIOS del Sistema Debe ser actualizable desde la web del Fabricante. Exigido

8 Procesador

6 (seis) núcleos físicos como mínimo (en el caso que se ofrezcan procesadores que informen núcleos tipo Eficiencia "E-core" y
performance "Pcore", este requisito mínimo debe ser cumplido con los núcleos del tipo performance "P-core"). La velocidad con
frecuencia Turbo deberá alcanzar  4.0 Ghz como mínimo.

Exigido

Memoria Caché. 12MB mínimo. Exigido

Soporte de Virtualización de Hardware. Exigido

Indistintamente de la marca o modelo ofertado, el procesador podrá  ser de hasta dos (2) generaciones anteriores con respecto a la
última generación lanzada  oficialmente. Esta condición debe ser verificable a través del sitio web oficial del fabricante de
procesadores.

Exigido

9 Memoria RAM

Deberá  contar con 16GB como mínimo. Exigido

Tipo DDR4 3200  MHz como  mínimo. Exigido

10 Almacenamiento Disco Duro  de 512GB SSD como mínimo. Factor de forma M.2. lntefaz NVMe. Exigido

11 Interfaz de sonido

Incorporado,puerto jack para auriculares o parlantes y entrada Micrófono de 3,5 mm. Exigido

Parlantes  integrados e Internos. Exigido

12 Tarjeta de Video

Encapsulada al procesador. Exigido

Deberá tener al menos una salida de video tipo HDMI. Exigido

10/14



Deberá soportar la resolución 1920x1080 o 1920x1200 o superior. Exigido

13 Pantalla integrada

HD no menor a 14" y no superior  a 16" pulgadas, con antirreflejo, Resolución 1920x1080 o 1920x1200 o superior. Exigido

Relación de aspecto 16:9 o 16:10 Exigido

14 Webcam Incorporada de fábrica. Exigido

15 Teclado Standard para Windows en español. Exigido

16 Touchpad Touch Pad multitáctil con 2 botones como mínimo. Exigido

17 Comunicaciones

Tarjeta de Red 10/100/1000 full dúplex con puerto RJ-4S integrado e interno. Exigido

Tarjeta de red inalámbrica 802.11ax o superior. Exigido

Tarjeta bluetooth S.O o superior. Exigido

18 Puertos / Ranuras Mínimamente deberá poseer los siguientes puertos: 2 USB 3.0 Tipo A y/o Tipo C. Exigido

19
Fuente de
Alimentación

Fuente de alimentación con entrada dinámica (100-240 V / 50-60 Hz) compatible con la red eléctrica nacional (220 VCA / 50 Hz). Exigido

20 Batería 41Wh o superior. Exigido

21 Seguridad TPM v2.0 o superior. Exigido

22 Accesorios

Mouse Óptico Retráctil. Exigido

Mochila  o maletín color negro o gris, y compatible con el equipo. Exigido

Mouse PAD. Exigido

23 Licencias

Licencia de Windows 11Pro o superior,versión OEM. Exigido

Licencia de Microsoft Office Home and Business 2024  (Word, Excel, PowerPoint, OneNote,Outlook para Mac/Win10 y 11 únicamente) +
teams

Exigido

Deberá estar pre-instalado y configurado con todas las actualizaciones y activaciones necesarias directas para su puesta en
producción.

Exigido

Deberá estar disponible en idioma español, con la última actualización  del sistema operativo al momento de la compra. Exigido

24 Instaladores
El instalador original del Sistema Operativo,así como todos los controladores del equipo (como los de red, video y sonido), deben ser
accesibles desde un pendrive o la página web del fabricante, que permita la recuperación completa  de la instalación y restauración al
estado de fábrica.

Exigido

25 Garantía (escrita)

Mínimo de 36 meses. Incluye: Soporte de atención de Hardware, Mano de Obra y Repuestos incluyendo traslado de los equipos de la
oficina del cliente al proveedor y viceversa a cargo del proveedor. Si la reparación implica la indisponibilidad del equipo por más de S
días,el proveedor deberá comunicar por escrito el motivo de la demora  y proporcionar un equipo de reemplazo de similar o mejor
característica del equipo con fallas, hasta concluir las tareas y reponer operativamente el equipo en reparación sin costo para la
institución.

Exigido

26 Respaldo Técnico

Para garantizar a la institución,la garantía,así como la asistencia técnica especializada, será un requisito indispensable que la garantía
pueda ser ejecutada en cualquiera  de los CAS del país. El oferente deberá indicar cuales son los CASque existen en el país. La gestión
de la ejecución  de la garantía, deberá poder ser hecha, directamente a través de cualquiera de los CAS del país, o en su defecto, a
través del Oferente,corriendo en su caso, por cuenta del Oferente que resulte adjudicado,la gestión de dicha ejecución.

Exigido

27
Certificación y
documentaciones
requeridas

Certificación ISO 9001 vigente vinculada a "Diseño y Desarrollo" Exigido

Deberá contar con certificación EPEAT Silver comprobable desde el sitio web del mismo. Exigido

Compatibilidad del equipo con el sistema operativo (Verificable en la web de Microsoft). Exigido

Debe contar con certificación en eficiencia en el consumo energético  del equipo en su conjunto (Energy Star o ErP lot 3) Exigido

Certificación tipo ISO 14001 vigente. Exigido

Carta de Distribución del representante o distribuidor oficial en el país. Exigido

Carta de Autorización del Fabricante. Exigido

Catálogos y Especificaciones originales del Equipo Ofertado. Exigido

28
Componentes del
equipo y números
de parte

Deberá ser presentada una lista por escrito que contenga: procesador, pantalla, memoria, batería, placa madre, unidad de
almacenamiento,mouse con sus respectivos números  de parte original del fabricante, de tal manera a corroborarse con el catálogo
online del fabricante.

Exigido

LOTE 2 ADQUISICION DE IMPRESORA LASER MULTIFUNCION
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Código/Nombre del Producto 43212110-002 - Impresora Multifuncion

 

Item  1

ORDEN
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

CARACTERÍSTICAS
MÍNIMO
EXIGIDO

1 Marca Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante. Exigido

2 Modelo Indicar exactamente, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante. Exigido

3 Funcionalidades Copiado, Impresión y Escaneo Exigido

4
Velocidad de
impresión en Carta

45 páginas por minuto o superior Exigido

5
Resolución de
Impresión

600 ppp o superior Exigido

6 Panel táctil color de 5 o superior Exigido

7

Alimentador
Automático de
Documentos

50 hojas o superior Exigido

8
Bandeja estándar
de Entrada

1 (una) bandeja de 530 hojas tamaño hasta oficio o superior Exigido

1 (una) bandeja para 100 hojas o superior Exigido

9 Bandeja de salida 1 (una) bandeja de 150 hojas tamaño hasta oficio o superior Exigido

10
Interfaces
estándares

1 Ethernet Gigabit, 2 USB y LAN inalámbrico (Estándar o por medio de adicional) Exigido

11 Dúplex Automático Exigido

12

Tiempo de salida
de la primera copia
o impresión

6 segundos o menos Exigido

13 Memoria 1 GB o superior Exigido

14 Procesador 800 MHz o superior Exigido

15 Multicopias de 1 a 999 o superior Exigido

16
Funciones
mínimas de Copia

Rango de zoom 25 a 400% Exigido

17
Impresión directa
desde memoria
USB

Formatos TIFF, JPEG, PDF como mínimo Exigido

18
Lenguaje de
impresión

PCL, PostScript 3 o superior Exigido

19

Velocidad de
Escaneo
Monocromático a
300ppp

60 imágenes por minuto o superior (Doble cara) Exigido

20
Tiempo de
calentamiento 

20 segundos o menos Exigido

21
Funciones del
Escaneo

Digitalización a correo electrónico, Servidor de archivos FTP, Carpeta compartida en Red y dispositivos de almacenamiento USB Exigido

22

Formato de
Archivo generados
en la función de
escaneo

TIFF, JPEG, PDF (con compresión), PDF (con OCR). Exigido

23 Tóner Incluir 1 (Un) tóner con el equipo: con rendimiento 19.500 páginas con cobertura al 5% o superior (para evitar reposiciones frecuentes). Exigido

24 Seguridad Comunicación encriptada Exigido

25
Sistema Operativo
(Compatibilidad)

Windows 10/8.1, Windows Server 2019/2016, MAC y Linux o superior Exigido

26
Alimentación
eléctrica

220 volts de fábrica Exigido
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27 Garantía (escrita)

Mínimo de 36 meses. Incluye: Soporte de atención de Hardware, Mano de Obra y Repuestos incluyendo traslado de los equipos de la
oficina del cliente al proveedor y viceversa a cargo del proveedor. Si la reparación implica la indisponibilidad del equipo por más de S
días,el proveedor deberá comunicar por escrito el motivo de la demora  y proporcionar un equipo de reemplazo de similar o mejor
característica del equipo con fallas, hasta concluir las tareas y reponer operativamente el equipo en reparación sin costo para la
institución.

Exigido

28 Respaldo Técnico

Para garantizar a la institución,la garantía,así como la asistencia técnica especializada, será un requisito indispensable que la garantía
pueda ser ejecutada en cualquiera  de los CAS del país. El oferente deberá indicar cuales son los CAS que existen en el país. La gestión
de la ejecución  de la garantía, deberá poder ser hecha, directamente a través de cualquiera de los CAS del país, o en su defecto, a
través del Oferente,corriendo en su caso, por cuenta del Oferente que resulte adjudicado,la gestión de dicha ejecución.

Exigido

Contar con por lo menos 2 (Dos) técnicos certificados por el Fabricante.  

29
Certificación y
documentaciones
requeridas

Certificación ISO 9001 vigente vinculada a "Diseño y Desarrollo" Exigido

Deberá contar con certificación EPEAT Silver comprobable desde el sitio web del mismo. Exigido

Compatibilidad del equipo con el sistema operativo (Verificable en la web de Microsoft). Exigido

Debe contar con certificación en eficiencia en el consumo energético  del equipo en su conjunto (Energy Star o ErP lot 3) Exigido

Certificación tipo ISO 14001 vigente. Exigido

Carta de Distribución del representante o distribuidor oficial en el país. Exigido

Carta de Autorización del Fabricante. Exigido

Catálogos y Especificaciones originales del Equipo Ofertado. Exigido

30
Componentes del
equipo y números
de parte

Deberá ser presentada una lista por escrito que contenga: una lista detallada de los componentes del equipo, ademas del numero de
serie, de tal manera a corroborarse con el catálogo online del fabricante.

Exigido

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones

tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

Los pagos se realizarán en guaraníes por el total adjudicado por lote . El proveedor deberá presentar su solicitud de pago con los documentos citados en el listado de
documentos genéricos, además deberán presentar el formulario FIP, acta de recepción, aprobados por el administrador del contrato, por Mesa de Entrada del INAES u otro
mecanismo que vaya a ser implementado por la Contratante, el cual será previa y debidamente comunicado por medio fehaciente (correo electrónico, nota u otros). En la
solicitud de pedido se deberá indicar un contacto de comunicación, así como un número telefónico o celular y datos de la Cuenta Bancaria, en caso de contar con la misma, a fin
de proceder al pago por vía de transferencia bancaria.
La factura deberá estar debidamente completada en todos sus campos, sin tachaduras ni enmiendas, asimismo deberá individualizar el nombre del llamado, el ID, la
descripción. En caso de constatarse alguna deficiencia en la documentación presentada, la Direccion de Administracion y Finanzas (DAF) reclamará al proveedor a través del
correo electrónico (e mail) indicado en su oferta y el plazo para el pago será computado desde la presentación del último documento satisfactorio.
Los pagos se efectuarán por los recursos contemplados en el presupuesto general de gastos del INAES . Los documentos legales deberán estar vigentes en la fecha de la
presentación de la solicitud, y para el momento del pago. En el caso del vencimiento de los documentos, el pago estará sujeto a la presentación de la documentación vigente,
dentro del plazo de la intimidación para presentación de documentos actualizados, realizada por la DAF; en caso de incumplimiento a la
intimación, se procederá a la devolución de su solicitud de pago.
De la factura presentada se retendrá el equivalente al 0,5% (cero punto cinco por ciento) sobre el importe de la misma, deducido los impuestos correspondientes, conforme alo
establecido en la legislación presupuestaria vigente.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor, y
después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el
proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General
del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

 

13/14



Otros requerimientos de la convocante

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

A) Contribuyente de IRACIS/IRE RG por los años que corresponda deberán cumplir con el siguiente
parámetro:
a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los últimos años
[2021,2022, 2023)
b. Endeudamiento: pasivo total / activo total. No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos años [2021, 2022,
2023]
c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El promedio en los años
[2021, 2022, 2023], no deberá ser negativo.
B) Contribuyentes de IRPC / IRE SIMPLE por los años que corresponda deberán cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
-Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos. (años 2021, 2022, 2023)
C) Contribuyentes de IRP/IRP RSP por los años que corresponda deberán cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos. (años 2021, 2022, 2023)
D) Contribuyentes de IVA General deberá cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales (años 2021, 2022, 2023)

Para los consorcios: todos los integrantes deberán cumplir los índices financieros solicitados.
Observación: para hallar el promedio de los 3 años se calculará el índice de cada año y luego se sumarán estos índices y se
dividirán entre la cantidad de años. En caso de empresas que tengan menos años de antigüedad, el promedio se realizará
teniendo en cuenta la cantidad de años de existencia. En todos los casos se utilizarán dos decimales.
Los oferentes con menos de 3 (tres) años de antigüedad, podrán presentar sus Balances Generales y Estados Financieros
desde su existencia como empresa. (Para los consorcios, todos los integrantes del consorcio deberán cumplir con los
criterios de capacidad financiera).

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de IRACIS /
IRE RG

Formulario 501 (2021, 2022, 2023) IRE Simple

Formulario 515 (2021, 2022, 2023) IRP RSP

Para contribuyentes de IVA general: IVA General de los años [2021, 2022, 2023]

Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia, por cada item, en la provision de los bienes ofertados con facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos en
instituciones públicas y/o privadas, de los últimos 2 (dos) años (2022-2023) que ascienda a un monto equivalente al 50% como minimodel monto total ofertado en el presente
procedimiento de contratacion. Podrán presentar la cantidad de contratos y/o recepciones finales que fueren necesarios para acreditar el porcentaje minimo requerido. Los
oferentes con menos de 2(dos) años de antigüedad deberán presentar los contratos suscriptos desde su existencia como empresa y certificar el porcentaje minimo requerido, no
será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido por cada año.  

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Certificado de Cumplimiento de Contrato del bien ofertado (de acuerdo al lote ofertado) con Instituciones Privadas y/o del Estado de los últimos 2 (dos) años. Obs: si el
potencial oferente cotiza ambos lotes, el certificado sera valido para ambos  (NO APLICA)

3. Listado de Instituciones Públicas o Privadas con sus respectivos números telefónicos, con quien formalizo y ejecuto satisfactoriamente contratos,  la lista deberá contener
como mínimo: Nombre de la Institución, Dirección, Teléfono, Monto del Contrato, ID del portal en su caso.  (NO APLICA)

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

Para todos los lotes:

1. Garantía de los Bienes y Servicios post venta ofertados por el término de 36 (treinta y seis) meses.
2. DD.JJ del Oferente donde deberá garantizar que durante el termino de la garantia de los bienes, repondrán gratuitamente dentro de los límites de la República del

Paraguay, en cualquier lugar o donde ocurriere la falla de algún equipo que se haya dañado por causas de los bienes e insumos proveídos debido al diseño, material o
fabricación defectuosa.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

Para todos los lotes:

1. Garantía de los Bienes y Servicios post venta ofertados por el término de 36 (treinta y seis) meses.
2. DD.JJ del Oferente donde deberá garantizar que durante el termino de la garantia de los bienes, repondrán gratuitamente dentro de los límites de la República del

Paraguay, en cualquier lugar o donde ocurriere la falla de algún equipo que se haya dañado por causas de los bienes e insumos proveídos debido al diseño, material o
fabricación defectuosa.
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